
Aires nuevos en los 
impuestos municipales

Vamos a tener, a partir del 90, 
aires nuevos en los impuestos 
municipales. Se han creado, en 
la Ley 39/88 de 28 de diciembre 
(BOE 30-XII-88), tres grandes 
impuestos, a saber, el Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles, el Im
puesto sobre Actividades Eco
nómicas y el Impuesto sobre 
Vehículos de Tracciónn Mecáni
ca. Suponen la suspensión de la 
Contribución Urbana, Rústica y 
Pecuaria y el Impuesto Munici
pal sobre solares por el de Bie
nes Inmuebles. La implantación 
de Impuesto sobre Actividades 
Económicas determina la supre
sión de las Licencias Fiscales de 
Actividades Comerciales e In
dustriales, de Profesionales y de 
Artistas, así como el impuesto

municipal de Radicación. Susti
tuye, el nuevo impuesto sobre 
vehículos de Tracción Mecánica 
al hasta ahora Impuesto Munici
pal sobre Circulación de Vehícu
los.

Asimismo, del conjunto de la 
reforma resulta la creación del 
Impuesto sobre Construccio
nes, Instalaciones y Obras, 
que completa el sistema im 
positivo local, y la sustitución 
del hasta ahora vigente Im
puesto Municipal sobre el In
cremento de Valor de los te 
rrenos por otro impuesto de la 
misma naturaleza y análoga 
denominación, así como la 
abolición del Impuesto M uni
cipal sobre Gastos Suntua- 
rioss y de Publicidad.
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